
  

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

ING. GONZALO  COBO REGALADO, representante legal de 

Sociedad Predios Rústicos San Carlos, usted le digo. 

Que con el presente me permito hacerle llegar a usted un 

testimonio certificado de la escritura pública celebrada 

ante el Notario Quinto del Cantón Machala de fecha 3 de 
julio del 2006, mediante la cual se declara la posesión 

efectiva a favor DRA. BERTHA FELICIA REGALADO ORTIZ, 

GONZALO EDGAR EFRAIN COBO REGALADO, HECTOR PATRICIO COBO 

REGALADO, BERTEA MARIA LORENA COBO REGALADO Y MARIA 

DOLORES COBO REGALADO, de las cincuenta. participaciones 

sociales que poseía el señor CORONEL (R) NUMA GONZALO 

VIRGILIO COBO RODRIGUEZ dentro del capital social de la 

Compañía Sociedad en Predios Rústicos San Carlos. 

Señor Intendente el presente envío lo hago con la 

finalidad de que usted se sirva disponer se ingrese dicha 

información a los registros magnéticos de dicha 

Institución, de igual forma solicito se pirva extenderme 

una nómina actualizada de socios de la refqjri 

     

  

Atentamente. 

   IG. Gonzalo Cobo regalado 

ERENTE DE LA Soc.Pred.Rust.SAN CARLOS 
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MEMORANDO SC. DJ. IM. 001.2008    
PARA: INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

DE: EDUARDO CORNEJO CALDERON. 

ASUNTO: CESION PARTICIPACIONES COMPAÑIA SOCIEDAD EN 

PREDIOS RUSTICOS SAN CARLOS CIA. LTDA.” EN LIQUIDACION” 

FECHA: Enero 3 DEL 2007. 

El representante legal de la Sociedad Predios Rusticos San Carlos C.Ltda.. solicita se 
inscriba en el registro institucional, a nombre de “Herederos de Gonzalo Cobos 
Rodríguez”, las participaciones que el causante poseía en el capital social de la 
compañía SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS SAN CARLOS CIA. LTDA. “EN 
LIQUIDACIÓN”, a cuyo efecto acompaña copia de la escritura pública que contiene 
la Posesión Efectiva de Bienes, otorgada por el Notario Quinto del Cantón Machala, el 
3 de Junio del 2096.- Revisados los documentos presentados y la información del 
sistema, procede [O solicitádo. 

Muy atentamáitte, 

   



SEÑOR NOTARIO QUINTO DEL CANTON MACHALA 
Nx o 

o lg peer FELICIA REGALADO ORTIZ, de nacionalidad 

¿ea údfkóriana, mayor de edad, viuda, empresaria, con 

7 00 icÉxho en la ciudad de Pasaje Provincia de El Oro. 
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? Que He conformidad a lo que señala el Art. 7 de la Ley 

.L REO e a la Ley Notarial numeral 12 agregado al 

"002 - Pee o 18 de la Ley Notarial R.O 64 del 8 de noviembre 
trvowoja T” año 1996 solicito se me conceda la POSESION EFECTIVA 

DE LAS CINCUENTA ACCIONES QUE LE CORRESPONDIAN AL CORONEL 

EN RETIRO Y HOY FALLECIDO SEÑOR NUMA VIRGILIO GONZALO 

COBO RODRÍGUEZ, que corresponden al 25% del capital social 

de la sociedad de Predios Rústicos San Carlos C. Ltda. y 

en mi calidad de cónyuge tengo el pleno derecho a 
soJiaitar la referida posesión efectiva. 

20 
a 

= Las antes mencionadas acciones constan claramente en 

la Resolución dictada por la Intendencia de Compañías de 
El Oro., de igual forma en acta de la Junta General de 

a Socios de la Sociedad en Predios Rústicos San Carlos C. 

Ltda..cuyas copias debidamente certificadas se las agrega 

como documentos habilitantes. 

- Durante nuestra vida matrimonial hemos procreado a 

nuestros hijos: HECTOR PATRICIO, MARIA LORENA, MARIA 

DOLORES Y GONZALO EDGAR EFRAIN COBO REGALADO todos 

mayores de edad cuyas copias de cédulas las adjunto para 
los fines de ley. 
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Acompaño la partida de defunción justificando así mis 

    
     

      

  

     

2 E derechos . 
Vos y .. 

2% N o y 
HS —NX Se me recibirá mi declaración ¡uramentada para 

x= . Ñ . . , , * 
723 justificar mi petitorio conforme corresppnde. 
O 

Cumplida las diligencias de ley se elaborará 1 

posesión efectiva de bienes y de ser 
inscribirá en el Registro de la 

nombrado Cantón. 

acta de 

se la 

Adjunto los documentos habilitantes. 

Fírmo con mi defensor. 

Es Justicia. 
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y En Machala, hoy día lunes tres de Julio del 

  

           

4 Dos mil seis, ante mí DOCTOR LESLIE MARCO CASTILLO 

3 SOTOMAYOR, Notario Público Quinto del Cantón 

o. Machala, comparece la señora BERTHA FELICIA 

7 REGALADO ORTIZ; y declaran que conforme a la 

Se 3 os escritura pública de Declaración Juramentada del treinta de 
55 

- Sa + D l ] , 
23 : Junio del Dos mil seis, que ella como cónyuge 
Ban 

20! 
5. 10 sobreviviente y sus hijos HECTOR PATRICIO, BERTHA 

38 
5 

1 MARIA LORENA, MARIA DOLORES Y GONZALO EDGAR 

12. EFRAIN COBO REGALADO, son herederos del causante 

13 señor NUMA GONZALO VIRGILIO COBO RODRIGUEZ 

4 el mismo que falleció en la ciudad de Pasaje, el día 

is dieciocho de Marzo del dos mil uno, conforme su 

 



Dr. Leslie Murco Qastillo Sotomayor 

Vlotario — Quito 

Machala — El Oro 

1 partida de defunción que consta 

2 

anexa 

escritura 

a esta 

pública y me solicita que le 

3 

conceda la 

Posesión Efectiva de los bienes dejados por el causante.- 

4 En virtud de lo expuesto y amparado en lo dispuesto en 

5 el Numeral Doce del Artículo Séptimo de la Ley 

6  Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el Suplemento 

7 del Registro Oficial Número Sesenta y cuatro del ocho de 

8 Noviembre de mil novecientos noventa y seis, yo el 

  

  

20 y NOTARIO, concedo la posesión efectiva a favor de la 

qa 
GEA BERTHA FELICIA REGALADO — ORTIZ; de los 

qa | O 
2 $$ bienes dejados por el señor NUMA GONZALO VIRGILIO 
223 
212  COBO RODRIGUEZ, que consiste en: 

13 1.- El 25% de las Acciones de la Sociedad de Predios 

14 Rústicos San Carlos C. Ltda.. 

¡s Esta Acta de Posesión Efectiva de se la 

16 concede  PROINDIVISO, — sin perjuicio de los 

17 derechos de terceros, y de ser necesario 

2 

deberá
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) MES “En la ciudad de Machala 
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7 El Oro 

JURAMENTADA, QUE HACE LA SEÑORA 

Capital de la Provincia de 

, República del Ecuador, hoy día viernes treinta de 

Ñ$ Junio del año Dos mil seis; ante mí, 

t) 

DOCTOR LESLIE 

MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, Notario Público Quinto del 

to Cantón Machala, comparecen la señora BERTHA 

IN] 

FELICIA 

REGALADO — ORTIZ viuda, domiciliada en el Cantón Pasaje 

rl de paso por esta ciudad de Machala.- La compareciente 

23 Ii Ecuatoriana, mayor de edad, capaz para 

e 2 om contratar, a quien de conocerla 

223 15 libertad y bien instruida de 
f. =: - 
Boss 

5 lr resultados 

obligarse y 

doy fe, con amplia 

la naturaleza y 

de la presente Escritura Pública de DECLARACION 
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ay
or
 

IN
TO
 

su ¿ 
Le
sl
ie
 

Ca
st
il
lo
 

So
t 

NO
TA
RI
O 

PU
BU
 

otorgamiento comparece 

en forma voluntaria a dar 

e 
c
s
 

x
 

c0
 

L 

a 
A
 19 

a
 

la declaración que copio a 

continuación:. 
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23 Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en 
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Dr. Eesti Manco Castillo Sotomayor 
Hotario — Qianto 
Machala - EL Oro 

Telf. 031-844 
- dos » 

¿cuatro- 

Y, leída que fue íntegramente por mí el Notario a la 

compareciente, aquella se ratifica en lo expuesto y 

firman conmigo en unidad de acto, de .todo lo cual 

doy. fe.---=--==---- 

  

DR. LesLIE MARCO As til 

  

NOTARIO - QUINTO 

    
  

TOMAYOR 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ÉSTE PRIMER 

TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL EN DOS 

FOJAS UTILES, QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN El MIBMOS LUGAR Y 
FECHA DE SU CELEBRACIÓN - 

SOTOMAYOR : 

NOTARIO - QUINTO
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' ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, DE . 

SOCTERAD EN PREDIOS RUSTICOS SAN CARLOS C.LTDA. CENANTA DET, 

LIQUIDACION" PO 

E! o 
y la ciudad de Pasaje, a los nueve días del mes de digFTembri A 2 

de milo novecientos noventa y cuatro, siendo las diez * horas” >= E 

resnta. en da Sede Social de SOCIEDAD EN PREDIOS RusTIER O 

SAN CARLOS Co.  LTDA., “EN LIQUIDACION", ubicada en las 

calles 10 de Agosto y 9 de Octubre, se reúnen los siguientes 

Cane pr loba. Lola Regalado Vda, de Barriga, propietaria de 

esinicuiale (27) participaciones iguales, acumulativas e 

da cables de diez mil (S5/.10.000,00), sucres cada una;2.- 

q Vortha  Kegalado de Cobo, propietaria de trece (13) 

prtiripaciones iguales, acumulativas e indivisibles de diez 

vado (22 10.000,00) sneres cada una; 3.-Dra Rosa Regalado 

beta,  propletaria de veinte (20) participaciones iguales, 

acumaudativaso + indivisibles de diez mil (S5/.10.000,00) sucres 

cacao ara: oy 4. Coronel (1) Conzalo Cobo Rodríquez, propietario 

doo o uoeppte (207 — participaciones iguales, acumulativas € 

veda cakabes de dioz mil (S/.10.000,00) sucres cada 

úna Encontrándose reunido el cien por ciento del  vapital 

el decide. por. unanimidad celebrar y constituirse en 

mata Gemital Universal Extraordinaria, de conformidad con el 

SU o de la Ley de Compañías, con el objeto de tratar el 

22 ve Ciden del Día: 

1 Desa cin efecto parcialmente, las resoluciones de 

Ses eto Juipbias Generales Extraordinarias de fecha 28 de mayo de 

ce 3 cios io de gulio de 1994, 

$ a o venocer respecto de la resolución No.0177, de fecha 

2393 PYds agosto de 1993, dictada por el Intendente de Compañías 

35, de fachalo, con la cual se declaró disuelta de pleno derecho y 

28% ce dispuso la liquidación de la compañía por vencimiento de 

3 2 3 El 10 

a c Lecidir acerca de la reactivación de la compañía, 

1 Poma determinación respecto a la prórroga del 

ao de duración de la compañía; 

losolver acerca del aumento del capital social de la 

me
. 
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   f.- Tratar sobre la suscripción y forma de pago del 

aumento de capital; 

G.- Reforma de estatutos; 

h - Autorización al Representante Legal de la compañía 

para que efectúe el trámite de Reciliación de las Escrituras 

Públicas de fecha 13 de agosto de 1991 y 29 de septiembre de 

1994, ante los Notarios Segundo y Tercero de Machala, 

respectivamente y para que realice y legalice todos los 

trámites necesarios hasta .la total 

compañia. 

reactivación de la 

Constatado el quorum reglamentario por parte del Secretario Y 

estando reunido el 100%, del capital social suscrito y 

pagado, la ¡señora Presidenta, Dra. Lola Regalado de Barriga , 

declara legalemente instalada la Junta Universal 

-Extraordinaria y dispone que por Secretaría se de lectura al 

primero punto del Orden del Día:Al efecto, la Presidenta 

manifiesta que es necesario dejar sin efecto las Juntas 

Generales Extraordinarias celebradas el 28 de mayo de 1991 y 

15 de julio de 1994, en lo que respecta a la prórroga de plazo 

y aumento de capital, por cuanto en base a las mismas se 

procedió al suscribir dos escrituras.públicas con fechas, 13 de 

sto de 1991 y 29 de septiembre de 1994, en las Notarías 

egúnda y Tercera de Machala, sin que las estas hayan sido 

puestas a consideración de la Intendencia de Compañias, por lo 

que dos referidos actos societarios no se 

perfeccionar. Luego de deliberar al respecto, 

llegaron a 

los asistentes 

-Unánimemente deciden dejar sin efecto las referidas actas, en 

lo que refiere a la prórroga de plazo y aumento de capital 

tratado, aclarando que los dignatarios elegidos en la Junta 

del 28 de mayo de 1991, continúan en funciones por el período 

que fueron nombrados. Seguidamente se procede a dar lectura al 

segundo punto, manifestando el Gerente que por efecto de lo 

anteriormente referido por la Presidenta, la Intendencia de 

Compañías, con fecha 19 de agosto de 1993, dicta la Resolución 

No.0177, con la cual declara disuelta la compañía de pleno 

derecho y dispone su liquidación, por haber fenecido el plazo 

de duración, por lo que se hace necesaria su reactivación. 

Posteriormente se procede a darle lectura al tercer punto del 

orden del día, refiriendo el Gerente, que es necesario 

 



AS 

it 

pa La LEBIO. OOOT emitida por el Intendentes y "Qe 

bo CE (y jue la compañia entre en proce] de 

caso dación, establece el Art.20, conforme JLo inciso Fdo, 

, Reformatoria a la Ley de Compañigs, 

proceder ca su 

casaca de a Loy 31 

reactivación, de conformidad con En 

iii det o mistro cuerpo de Leyes citado, una vez 

condujo a 

que se 

ese estado.Los asistentes 

respecto y deciden por 

icactivacion de la 

ame ba ceusa que la 

woo delibelnar al unanimidad 

compañía, autorizando al 

a nabo los trámites pertinentes. Á 

contimiación se procede a dar " Jectura del cuarto 

nonoaiesztanmdo da Presidenta 

a la 

vcotenteo para que dldove : 

punto, 

que es necesario prorrogar el plazo 

compañía por lo menos en nia vaoa de la veinte años más, ya 

t conce do actuado se encuentra fenecido y fué la causal para que 

ierendencia de Compañías la declare disuelta de pleno 

restos o de ara stbeuteos Juego de deliberar sobre este punto, 

Leader pero unanimidad prcotrogar el plazo de la compañia por 

cerati a as aus . contados a partir de la fecha del vencimiento 

stitución lara de la escritura de cons Luego se procede a 

sobre el quinto punto del orden del día, refiriendo el 

rate que es neceserio aumentar el capital social de la 

eoncania alo monto minimo legal actual establecido por la 

Guiperiateadonoje de Compañías, mediante resolución 

o “to 4,%,006, de 15 de agosto de 1993, que es de dos 
- 
Zea sitlioneso de suctes para las compañías de Responsabilidad 

ES A triada, ya que el plazo para hacerlo fenece el 1 de marzo de 

9 8 > PS Los asistentes, luego de deliberar al respecto, toman la 

% Be ccicton Uhabire de elevar el capital social de la compañía en 

93; dincoaded de ua millon doscientos mil sucres, dividido en 

qx pea teralo porticipaciones iguales, acumulativas e 
JO. poa 
CE netiraicaibdles de diez mil 
O 

derecho de 

Piasmeado en Cl 

cn que Lodos los 

Dz 

cordaindo ex 

sucrtes cada una, para que sumado al 

ilegue a la millones de dwattaloaretual suma de dos sucres, 

terjormlente ce pasa a tratar 

21ipaión y foma de pago del aumento 

el sexto punto referente a la 

del capital social, 

lorma unánime Jos presentes efectuarlo en forma 

tengan igual 

la compañía, por lo 

referencia 

soclos 

rt 

número de 

cticipaciones en que renuncian al 

pará que ese acuerdo unánime quede 

cigquiiente cuadro:Dra. Lola Regalado Vda, de 
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Barriga, suscribe y le * corresponden  veintitres (23) 

participaciones; Dra.Bertha Regalado de Cobo, suscribe y le 

corresponden treinta y siete (37) participaciones; Dra. Rosa 

Regalado Ortíz, suscribe y le corresponden treinta (30) 

participaciones; 'y, al Coronel (r) Gonzalo Cobo Rodríguez, 

suscribe y le corresponden treinta (30) participaciones.Todas 

las participaciones que corresponden al aumento del capital 

social son iguales, acumulativas e indivisibles de diez mil 

sucres (S/.10.000,00), cada una, las mismas que han sido 

pagadas en su totalidad en numerario por todos los socios. Al 

tratar el séptimo punto del orden del día, el Gerente 

manifiesta que como consecuencia de la prórroga de plazo y del 

aumento de capital de la compañía, es necesario reformar los 

artículos primero y segundo de los estatutos, los cuales 

“quedarían: de la siguiente manera: "ARTICULO PRIMERO: 

PLAZO:- La compañía tiene un plazo de duración de cuarenta 

años, contados desde la fecha de inscripción de la escritura 

de constitución en el Registro Mercantil, pudiendo abreviarse 

este plazo o prorrogarse mediante un nuevo contrato, si así lo 

decidieren los socios en Junta General, con el voto de quienes 

representen por lo menos las dos terceras partes del capital 

social".  "ARTICÚLO SEGUNDO: CAPITAL:- El capital social 

será de DOS MILLONES DE SUCRES (S/.2*000.000,00), dividido en 

z DOSCTIENTAS participaciones iguales, acumulativas e 
= a garitos de DIEZ MIL SUCRES (S/.10.000,00), cada una, 

D 
> 

cuyos títulos estarán firmados por el Presidente y el Gerente 

de la compañia y serán entregados a los socios en pago y 

compensación de sus correspondientes aportaciones". Luego de 

deliberar los presentes sobre lo planteado, aprueban 

unánimente las reformas referidas. Al pasar a considerar el 

octavo y último punto, los presentes luego de deliberar sobre 

lo tratado en la presente junta, deciden en forma unánime 

autorizar al Gerente de la compañía para que realice todos los 

trámites legales que sean necesarios para la reactivación de 

la compañía, así como para tramitar ante los Notarios Segundo 

y Tercero de Machála, la Reciliación de las escrituras ya 

referidas en este punto del. orden del día.Una vez que se han 

resuelto todos los puntos del orden del día, la Presidenta dá 

por terminada la presente junta y concede un receso de treinta 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

PEPURAOTA DML OCUADIOR 
ARGARA 

mn le l ¿EQITA DEA7As 

resoLoción mo. 95-6-2-141U 05: Ey GO - 
o > / ki y 

ABIVADO LUIS SOLORZANO VALLEJO E 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACRALA y ' o 

» 5 

CONSIDERANDO: or aa 
AO y? 

Qi se han presentedo a este Despacho tres testinonios de la 
evritsra píblica de resctivación, prírroga 0%el pleno, aumento 
je orpital y reforea del estetuto de SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS 
GAR CABLOS Co LTDA. "ER LIQUIBACION", otorgada ante el Notario 
Sorunta óri cantón Pachala el 9 de enero Je 1995 juntamente con 
la mitojtid fuera eu aprobación. 

UE ma ta emitido inCoreo favorable para su sprobación: 

ER ejercicio de las atífibteciones dJelesadas por el señor 
Smperintendente de Cempeñína, mediante Resolución No. ADM-9 3006 
ta 11 An oro de 199% " 

RESUELVE). 

ARTICULO PRIMERO.- t.- APROBAN: a) ta renotivación; b) la prórroga 
de plaros <a) el smusento Je cepitals y, 4) la reforma del estatuto 
+ SOCTEDAD EN PYEDIOS PMUSTICOS SAN CARLOS C. LTDA, “EN LIQUIDACTON" 
«n los términos constantes de la referida escritura, 2.- Declarar 
por terminado el proceso Je liqgeidación: y, 3.- Jisponer que un 

a de la escritura se publique, por uns ves, en uno de los 
tódicos de "yor circulación en Pesaje. 

borre”  SRLUNDO. + DISPONER que el moterto ado . ¿A 
Macia bi. time Mota al wermén Je les úetricos de 16 pública 

a O A a a rad o el 
comtenideo ds la presente Resolución: y sienten en las copias las 
razones Pespadt iras. > os 

ANTICILO TERCERO.- DISPONER que el Mepfístrador Je la Propiedad 
3] even Mimajer imocrita en el Megistro “ercantil a su carro 
is, eccritora y enta Renolución; tame nota de tal inscripción al 
mera de la conttttución, «o 1 HORNO, ,copías les razones Jel 
min de lo Mispuesto 0 aia ml 

MOTMAD ¡IN MAGO 

ARTICULO .- DISPONER que sd' Wéhita copía de esta resolución 
la Drlégiiión Megional de Mentas del Litoral del Ministerio de 

Simiinass, para los Tines consizulentes, 

CUALIl. DADÁ y firmada en la Suporimtendencia de Compañías, 
mn Peoimla, a 
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RAZOM:- Siento como tal que con fecha de hoy, he tomado nota al 

margen de las copias y de las respectivas matrices de de 

Constitución y de Reactivación, Prórroga de Plazo, Aumento «de 

Capital y Reforma de Estatutos, de acuerdo a lo establecido 

en el Artículo Segundo de la Resolución, q Y antecedk.- 

   

   

   

         

  

de Enero e 1.995 

CERTIFICO:- Que la RESOLUCION que antecede, queda 

SA inscrita en el Registro Mercantil con el No.04 y- 

TEE anotede en el Repeftor bajo el No.72;3 con fécha 

ga. de hoy.- Pasaje 6 de Enero de 1.99 .-x-X-=X"Xw" 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS —-NAEVe- 
  

- CEÉRTIFICO QUE EN EL DIARIO OPINION DE ESTA CIUDAD DB MACHALA EN SU 

EDICION CORRESPONDIENTE AL DIA MARTES DIECISIETE DE ENERO DE MIL 
NOVECI.ENTOS NOVENTA Y CINCO (AÑO 4 EDICION to. 1.215). SE HA PUBLI_ 

CADO El EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, PRORROGA 
DE PLAZO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
SOCIEDAD EN PREBIOS KUSTICOS SAN CARLOS C. LTDA. "EN LIQUIDACION". 
CON LA RESPICTIVA RAZON DE SU APROBACION. Machala, 17 de enero de 
1995. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICÁ DE REACT IVACION; 

PRORROGAÁ DEL PLAZO, AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO DE SOCIEDÁD EN 

PREDIOS RUSTICOS SÁN CARLOS C. LTDA. "EN 

LIQUIDACION". —. | 
Se comunica al público que la compañta SOCIEDAD EN || 
PREDIOS RUSTICOS SAN CÁRLOS C. LTDA. "EN | 

LIQUIDACION", se reactivó, prorrogó su plazo, aumentó 
sti capital en S/. 1'200.000,00 y reformó su estatuto por 
escritura pública otorgada ante el Notario Ségiindo del 
cántón Machalá él Y de eriero de 1995. Fue aprobada pot la 
Intendericiá de Compaifas de Machála mediante Resolución 
No. 95-6-2-1-0005 de 16 de enero de 1995. 
PRORROGA DEL PLÁZO.- La compañía prorroga $u 
plazo de duración á veinte años más, contados a páñtir de la 
fecha del vencimiento del plazo de la escritura de constitución. 
El capitál actual de S/. 2'000.000,00 está dividido et 200 
participaciones de 5/. 10.000,00 cadá una. 
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» Es SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO 
ZE 3 EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL EN CATORCE FOJAS 

¿23 UTILES, QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN El MISÑOS LUGAR Y FECHA DE SU 
CELEBRACIÓN - 

Dr. Leste Cabtlo/Shtdmayor 
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FICO: Que la presente ACTA DE POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO de 

bienes dejados por el causante señor NUMA GONZALO VIRGILIO COBO 
RODRÍGUEZ, a favor de la señora BERTHA FELICIA REGALARO ORTIZ, 
queda inscrita con el $ $9 del O MERCANTIL y anotada bajo el 
Repertorio con el 1,673. con. 
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LA 
NOTARIO SEGUNDO 

Y. M. 

RAZÓN: Siento como tal, que con fecha de hoy, tomé nota al margen 
de la escritura pública de Constitución de SOCIEDAD EN PREDIOS 
RÚSTICOS SAN CARLOS LIMITADA., de fecha primero de Octubre 
de mil novecientos setenta, celebrada ante el Doctor José Cabrera 
Román, Notario Segundo del Cantón Machala; la escritura pública de 
Declaración y Acta de Posesión Efectiva sobre el veinticinco por 
ciento de las acciones de la mencionada compañía, celebradas ante 
el Notario Quinto del Cantón Machala, Doctor Leslie Marco Castillo 

Sotomayor, el treinta de junio del dos mil seis y tres de Julio del dos 
mil seis respectivamente, que hacen la señora BERTHA FELICIA 
REGALADO ORTIZ y señores HECTOR PATRICIO, BERTHA MARIA 
LORENA, MARIA DOLORES Y GONZALO EDGAR EFRAIN COBO 
REGALADO, como herederos del causante señor NUMA GONZALO 
VIRGILIO COBO RODRIGUEZ.   

Machala, 28 de Diciembre del:200% . 
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y PARO 

in a 
> 

Ce : 

  

y 

po 
(SNA


